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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Armenia, Quindío, diciembre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021)

Procede en esta oportunidad el Despacho a resolver la solicitud de levantamiento
de la medida de embargo que, fue decretada sobre el bien inmueble identificado
con la matricula inmobiliaria No. 280-59858, dentro del proceso de Sucesión del
causante ABEL ANTONIO ROJAS GARCIA quien en vida se identificaba con la
cédula de ciudadanía No. 1.392.958 promovida por medio de apoderado judicial de
los herederos ARGELY ROJAS DE ALZATE  Cédula de ciudadanía No. 24.472.732,
ALVARO ROJAS GÓMEZ  cédula de ciudadanía No. 6.007.842 y la cónyuge
supérstite ROSA HERMINDA GOMEZ DE ROJAS cédula de ciudadanía
No.25.118.945, para resolver se considera:

En primera instancia estamos frente a un proceso de sucesión debidamente
terminado, con trabajo de partición y adjudicación debidamente aprobado por
sentencia notificada y ejecutoriada.

Por otra parte, el Juzgado encuentra que, sobre el inmueble identificado con la
matricula inmobiliaria No. 280-59858 ubicado en el municipio de Salento  Cra 7 No.
5-07, se ordenó el embargo por auto del 9 de marzo de 2015, comunicado a la
Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de Armenia por oficio No. 344 del 10
de marzo de 2015, desde donde se recibió nota devolutiva, porque el inmueble no
pertenecía al causante ABEL ANTONIO ROJAS GARCIA.

Posteriormente por auto del 25 de mayo de 2015, se insiste en el embargo del
referenciado inmueble con la aclaración que, está es a nombre de la cónyuge
sobreviviente señora ROSA  HERMINDA GÓMEZ DE ROJAS CC 25.118.945,
comunicada la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia por Oficio
No. 826 del  27 de mayo de 2015, desde donde, se vuelve a recibir nota devolutiva
de que el inmueble no es propiedad de la señor GOMEZ DE ROJAS.

En conclusión la medida de embargo que fuera decretada sobre el bien identificado
con la matriculoa No. 280-59858, no surtió efectos.

No obstante, el Despacho ordena el levantamiento de la medida que fuera
decretada sobre el inmueble identificado con el Folio No. 280-59858, en
consecuencia, se librará el respectivo oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Armenia, de manera simultanea se le enviará también, el oficio al
apoderado judicial de  los herederos demandantes.

NOTIFIQUESE

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN
Juez

Firmado Por:



 

 

Freddy Arturo Guerra Garzon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 004 Oral

Armenia - Quindío

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ea3ff8966eb1fff2816497d69f7d447a095e5094e3890c1e58a6f60356621ea0

Documento generado en 13/12/2021 05:57:05 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RADICADO 2020-00004-00

Divorcio Terminado

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Armenia, Quindío, diciembre catorce (14) de dos mil

veintiuno (2021).

Teniendo en cuenta el escrito allegado al despacho
el día 1 de diciembre de 2021, Se reconoce suficiente
personería para actuar en representación de la parte
demandante al doctor ELVIS ANDRES LONDOÑO
CORDOBA, en los mismos términos del poder
conferido.

Por otra parte, según su petición, envíese copia del
expediente, al togado, en la dirección electrónica:
londonocordobaabogado@gamil.com

NOTIFIQUESE

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN
JUEZ
gym.
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Se deja en el sentido de informar al despacho que el día 30 de noviembre de
2021, a las 5:00 de la tarde, vencieron los términos del anterior emplazamiento a los acreedores.

Sin ningún pronunciamiento.

Armenia, diciembre 7 de 2021

GILMA ELENA FERNÁNDEZ NISPERUZA

Secretaria

Rad. 2020-00016-00
Liquidación S.C.
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Armenia, Quindío, diciembre catorce (14) de dos mil
veintiuno (2021).

Dentro del proceso de LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL presentada
a través de apoderado judicial por la señora LUZ DARY CARTAGENA RIVERA
contra GAMALIEL QUIROZ HERNANDEZ, se procede a fijar fecha para la
diligencia de inventarios y avalúos dentro del proceso de referencia, la cual se
realizará el día lunes veinticinco (25) del mes de abril del año 2022, a las nueve
(9am). Dichos inventarios se presentarán con fundamento en el artículo 501 del
Código General del Proceso.

Para llevar a cabo esta diligencia, además, se tendrá en cuenta lo previsto en el
Articulo 7 del Decreto 806 de 2020 (TIC), en su momento oportuno se comunicará
a las partes, al ministerio Publico y a la Procuradora en asuntos de Familia el enlace
o dirección electrónica que suministre el área de sistema adscrito al Centro de
Servicios judiciales para la respectiva conexión a la audiencia señalada y demás
indicaciones necesarias.

NOTIFIQUESE,

FREDDY ARTURO GUERRA GARZON
JUEZ
gym
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Radicación 2020-00267-99
Liquidación
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Armenia, Quindío, diciembre catorce (14) de dos mil veinte (2020).

A Despacho se encuentra demanda de Liquidación de la sociedad conyugal,
promovida a través de apoderado judicial por el señor LUIS FERNANDO
CASTAÑEDA CRO en contra de JULIANA BERNAL HENAO, la que, al ser
estudiada, observa el Juzgado que no es procedente su admisión por lo siguiente:

1. La parte demandante, no allegó el registro civil de matrimonio, con la nota
marginal de la anotación del divorcio, donde se desprenda o acredite el
registro de la sentencia de divorcio proferida por este despacho.

Así las cosas, no se llenan los requisitos exigidos dando lugar a su inadmisión, por
lo que procederá a conceder el término de cinco (05) días para que la subsane, si
no lo hiciere se rechazará la demanda.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: Inadmitir la demanda de Liquidación de la sociedad conyugal,
promovida a través de apoderado judicial por el señor LUIS FERNANDO
CASTAÑEDA CRO en contra de JULIANA BERNAL HENAO, por la razón expuesta
en la parte motiva de este auto.

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días a la parte actora con el fin de que
subsane la demanda, so pena de ser rechazada.

TERCERO: Al Dr. Jairo Alexander Castañeda Barrios, se le reconoce personería
para actuar en las presentes diligencias en los términos del mandato conferido.

NOTIFIQUESE,

FREDDY ARTURO GUERRA GARZON
Juez.
gym

Firmado Por:

 



 

Freddy Arturo Guerra Garzon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 004 Oral

Armenia - Quindío

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0597f480d85382396437e8f242a1e224360f9abb1f0794d4631acc1f3e8532cc

Documento generado en 13/12/2021 05:57:05 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA: El día 7 de octubre de 2021 a las 5:00 de la tarde, venció el termino con que contaba el curador
ad-litem de los herederos determinados e indeterminados del causante, para contestar la demanda NO LO HIZO
GUARDO SILENCIO.

Diciembre 7 de 2021

GILMA ELENA FERNANDEZ NISPERUZA
SECRETARIA

EXPEDIENTE 2021-00174-00
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Armenia, Q, diciembre catorce (14) de dos mil veintiuno
(2021).

Dentro del presente proceso de DECLARACION DE UNION MARITAL DE
HECHO y su CONSECUENTE SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE
COMPAÑEROS PERMANENTES, promovido a través de apoderado judicial por
DIANA CAROLINA RINCON ALZATE, en contra de los herederos determinados e
indeterminados del JORGE IVAN OSORIO TRUJILLO se dispone conforme lo
establece el Art. 372 del Código General del Proceso, convocar a las partes
para que concurran personalmente a audiencia a llevarse a cabo el día
miércoles veintisiete (27) del mes de abril de 2022, a la hora de las nueve
(9am). En la que se practicarán interrogatorios, se agotará conciliación y los
demás asuntos relacionados con la audiencia.

Se advierte que la inasistencia injustificada, será sancionada conforme las
disposiciones civiles procesales establecidas para ello.

Para llevar a cabo esta diligencia se tendrá en cuenta lo previsto en el Artículo 7 del
Decreto 806 de 2020 (TIC), además, en su momento oportuno se comunicará a las
partes, al ministerio Publico y a la Procuradora en asuntos de Familia el enlace o
dirección electrónica que suministre el área de sistema adscrito al Centro de
Servicios judiciales para la respectiva conexión a la audiencia señalada y demás
indicaciones necesarias.

Procédase de conformidad, por el Centro de Servicios Judiciales y
comuníquese a las partes.

NOTIFIQUESE,

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÒN
JUEZ
Gym
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EXPED 2021-00219-00
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Armenia, Quindío, diciembre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021)

Dentro de este proceso de CANCELACION DE AFECTACION A VIVIENDA
FAMILIAR promovida por JOSE OMAR CARDONA HERRERA en contra de JORGE
PEÑA ARIAS, y la señora GLORIA INES ARISTIZABAL FRANCO, solicitan las
partes de consuno, el desistimiento de las pretensiones de la demanda.

Consecuente, este despacho considera procedente tal solicitud y así se dispondrá
en la parte resolutiva de este auto, de conformidad con lo reglado en el Artículo 314
del Código General del Proceso. Se ordenará, además, el levantamiento de las
medidas cautelares decretadas.

Por lo expuesto el Juzgado Cuarto de Familia en Oralidad de Armenia, Quindío,

RESUELVE:

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso de CANCELACION DE
AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR promovida por JOSE OMAR CARDONA
HERRERA en contra de JORGE PEÑA ARIAS, y la señora GLORIA INES
ARISTIZABAL FRANCO por DESISTIMIENTO de las pretensiones de la demanda,
de acuerdo a lo expresado en la parte motiva de este auto.

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de la medida cautelar practicada, en
consecuencia, líbrese oficio a la oficina de registro de instrumentos públicos de la
ciudad, para que sea cancelada LA INSCRIPCION DE LA DEMANDA, respecto, del
inmueble ubicado en la Calle 23 Norte Nro. 14-35 II Etapa, Apartamento 505 del
Edificio Barichara de esta ciudad de Armenia, identificado con matrícula inmobiliaria
No. 280-98371 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia.
Medida que hacia sido comunicada con oficio 521 del 3 de septiembre de 2021.

TERCERO: Sin condena en costas. En firme este auto, procédase al archivo del
presente proceso.

NOTIFIQUESE

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN
JUEZ
gym

Firmado Por:
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CONSTANCIA: El día 30 de noviembre de 2021, venció el término del anterior emplazamiento a los herederos
indeterminados del causante GLORIA INES CHACON. Ninguna persona se pronunció.

Armenia, Q., diciembre 10 de 2021

GILMA ELENA FERNANDEZ NISPERUZA
SECRETARIA

Expediente 2021-00290 -00
Unión Marital
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Armenia, Quindío, diciembre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021)

Vencido como se encuentra el término del anterior emplazamiento y como quiera
que se hace necesario designarle Curador Ad –Litem, para que represente en este
asunto a la parte pasiva – herederos indeterminados de la causante GLORIA INES
CHACON BARON. Consecuente, para tal fin se designa a la Dra. ANGELA C
GARCIA GIRALDO, quien se puede ubicar en el correo:
garcialaytonabigados@gmail.com y en aras de notificarle el auto admisorio de
la demanda carpeta 010, conforme lo establecido en el numeral 7º, del artículo 48
del Código General del Proceso. Líbrese comunicación al curador ad-litem
designado.

De otro lado, se autoriza al apoderado judicial de la parte demandante para que,
proceda con la gestión de notificación, de los demás integrantes del extremo pasivo,
vía telefónica- WhatsApp - con la prueba del envío del auto admisorio de la demanda
y los respectivos traslados. Cabe advertir que, el apoderado de la parte demandante
deberá allegar prueba idónea de la fecha y hora del envío y su recibido.

NOTIFIQUESE,

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN
JUEZ.
gym

Firmado Por:
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CONSTANCIA: La dejo en el sentido que el día 2 de diciembre de 2021, venció el término concedido a la parte
demandante para subsanar la demanda. La parte interesada   se pronunció subsanando la demanda.

Armenia, Quindío, diciembre 13 de 2021

GILMA ELENA FERNANDEZ NISPERUZA
SECRETARIA

Expediente 2021-00338-00

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Armenia, Quindío, diciembre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021).

Se encuentra la demanda de DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO
CON LA CONSECUENTE DECLARACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE
COMPAÑEROS PERMANENTES. promovido mediante apoderada judicial, por
MARIA ILDORI JARAMILLO MAYA, en contra de los Herederos determinados
SANDRA XIMENA JARAMILLO MAYA, SANDRA VIVIANA TAPASCO CARMONA
- EDWIN ALEXANDER TAPASCO RAMIREZ y los herederos indeterminados del
causante ALIRIO DE JESUS TAPASCO CALVO que al ser estudiada se observa
que, reúne los requisitos formales del Art. 82 y s.s. del Código General del Proceso.

Por lo expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la demanda DECLARACION DE UNION MARITAL DE
HECHO CON LA CONSECUENTE DECLARACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL
ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES. promovido mediante apoderada judicial,
por MARIA ILDORI JARAMILLO MAYA, en contra de los Herederos determinados
SANDRA XIMENA JARAMILLO MAYA, SANDRA VIVIANA TAPASCO CARMONA
- EDWIN ALEXANDER TAPASCO RAMIREZ y los herederos indeterminados del
causante ALIRIO DE JESUS TAPASCO CALVO por lo anotado en la parte motiva
de esta providencia.

SEGUNDO: Désele a esta acción el trámite previsto en el artículo 368 del Código
General del Proceso.

TERCERO: Notifíquese el presente tramite a la Defensora de Familia, así mismo a
la Procuradora Judicial en asuntos de familia.

CUARTO: De conformidad con lo reglado en los articulo 291 y 292 del Código
General del Proceso, y el Decreto 806 de 2020., se dispone notificar personalmente
a la parte demandada, del auto admisorio de la demanda, así mismo se le corre
traslado de la misma por el termino de veinte (20) días para que se pronuncie al
respecto. (Resorte de la interesada)

QUINTO: Se ordena el emplazamiento de los herederos indeterminados del
causante ALIRIO DE JESUS TAPASCO CALVO y también de los herederos
determinados SANDRA VIVIANA TAPASCO CARMONA - EDWIN ALEXANDER
TAPASCO RAMIREZ, para lo cual, por medio de la secretaria del despacho, se



ordena la inclusión de dicho emplazamiento en la página de la rama judicial-
Registro Nacional de personas emplazadas.

NOTIFIQUESE,

FREDDY ARTURO GUERRA GARZON
Juez.
gym

Firmado Por:

 

 

Freddy Arturo Guerra Garzon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 004 Oral

Armenia - Quindío

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2ae3def4592ccaffe0c6f0fd09ef70c760832e7b03e9317bfc6d38a39d81ed8c

Documento generado en 13/12/2021 05:57:02 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



63001311000420210010700 Sucesión intestada

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Armenia, Quindío, diciembre catorce (14) del dos mil veintiuno (2021).

Mediante, apoderado judicial las señoras CLARENA GÓMEZ GÓMEZ, identificado con la
CC No. 38.997.751 y  LUZ PATRICIA GOMEZ GOMEZ, identificada con la CC
No.41.887.456, actuando en como interesada conforme el art. 1312 del CC, presentaron
demanda para proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante HUGO GOMEZ GOMEZ,
la que al ser estudiada se observa que no es procedente su admisión, puesto que no se da
cumplimiento a lo dispuesto al 84 del Código General del Proceso en armonía con el 488 y
489 del CGP, los defectos son los siguientes:

En la demanda se da cuenta que la causante señor HUGO GÓMEZ GÓMEZ, es hermano
de las solicitantes y que como quiera que este no tuvo esposa, ni compañera permanente,
ni descendencia, sin que se otorgara testamento, entonces estamos ante una SUCESIÓN
INTESTADA, para ser repartida en el Tercer Orden Hereditario, tal como lo dispone el CC.

Se observa que anexa los registros civiles de nacimiento del señor HUGO GOMEZ GOMEZ,
HUMBERO GOMEZ GOMEZ, CLARENA GOMEZ GOMEZ y LUZ PATRICIA GOMEZ
GOMEZ, para demostrar el grado de parentesco entre ellos, que descienden de un mismo
tronco común, en este caso de ambos padres, por lo que se aporta el registro de matrimonio
de los señores BERNARDO GÓMEZ ISAZA y LUCY GÓMEZ ROJAS.

A pesar de presentar la demanda con los anexos referenciados, no aporta como anexo el
inventario de bienes y deudas de la herencia, numeral 5º del art. 489 CPG y tampoco aporta
el avalúo de los bienes relictos de acuerdo, a los dispuesto en el Art. 444 del CGP, numeral
6º. Art. 489 CGP.

Avalúos que, tratándose de inmuebles, el valor será el avalúo catastral del predio
incrementado en un cincuenta por ciento (50%), salvo que quien lo aporte considere que
no es idóneo par establecer su precio real, en este evento con el avalúo catastral deberá
presentarse un dictamen obtenido en la forma indicada en el numeral 1º- del art. 444 CGP.

En consecuencia, no se cumple a cabalidad las exigencias señaladas en los artículos
precitados, dando lugar a su inadmisión, a lo cual se procederá y concederá el término de
cinco (05) días para que la subsane, si no lo hiciere se rechazará la demanda.

Por lo expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la demanda de demanda para proceso de SUCESIÓN INTESTADA
del causante HUGO GOMEZ GOMEZ, presentada por apoderado judicial por las
interesadas CLARENA GOMEZ GOMEZ y LUZ PATRICIA GOMEZ GOMEZ, por las
razones expuestas en la parte motiva de este auto.

SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (05) días para que
proceda a subsanarla, contados a partir de la notificación por estado de este auto, so pena
de ser rechazada la misma.

TERCERO: Se le reconoce personería suficiente para actuar en nombre y representación
de la parte actora al abogado JUAN GUILLERMO SANCHEZ RODRIGUEZ, solamente
para los efectos de este auto.

NOTIFIQUESE.

FREDDY ARTURO GUERRA GARZON
Juez

Firmado Por:
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